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PC Atacama repudia
reunión de autoridades
con embajador de Israel
INTERNACIONAL. Desde el Partido Comunista indican que
"toda acción institucional reviste carácter político y
diplomatico". Emplazaron a representantes de la región.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

rente a la reciente reunión

F sostenida por autoridadeslocales de la Región de
Atacama con el embajador de
Israel, el Partido Comunista de
Atacama expresó su rechazo a
la instancia, en la que indican se
habrían anunciado eventuales
inversiones para la zona. "Mani-

festamos nuestra más profunda

indignación, incertidumbre y
preocupación política ante es-
tos hechos.Las autoridades re-

gionales que participaron de di-
cho encuentro no actúan a títu-

lo personal, tanto el Delegado
Presidencial como los Secreta-

rios Regionales Ministeriales de
Obras Públicas y Bienes Nacio-
nales representan al Gobierno
de Chile y, por tanto, ejercen
funciones bajo el mandato del
Presidente de la República. En

ese marco, toda acción institu-

cional reviste carácter político y

diplomático, especialmente
cuando involucra relaciones
con un Estado cuyo gobierno
enfrenta graves y sostenidas
acusaciones por violaciones al
derecho internacional y delitos
de lesa humanidad, como es el
caso de Israel".

En esa misma línea, desde
el PC Atacama abordaron el
escenario político internacio-

avisos a publicarse en Diario Atacama de esta ciudad, sin perjuicio del aviso legal en el Diario Oficial, los días 1 o 15 de

cualquier mes, o al dia siguiente si no se ha publicado en las fechas indicadas, la demanda, su proveído y requerimiento

de pago al demandado JORGE ARMANDO ZULETA LOBOS, demanda que se extracta. Para efectos del requerimiento

de pago, el ejecutado deberá comparecer ante la Secretaria del Tribunal, al tercer día hábil siguiente desde la última

publicación o al hábil siguiente si recayere en sábado, a las 09:00 horas, bajo apercibimiento de tenerlo por requerido

de pago en su rebeldía, a partir de su incomparecencia, un ministro de fe lo requerirá de pago por $2.441.079, más

intereses y costas. Demanda de 23 septiembre 2022 folio 1: Presentada por Banco del Estado de Chile, RUT
Nº97.030.000-7. rep. por abogado Claudio Altamirano Rodríguez. RUT Nº13.902.651-9. domiciliado en San Diego 81.

piso 8. Santiago en contra de Jorge Armando Zuleta Lobos, RUT 15.884.892 9. sc ignora profesión u oficio, domiciliado

cn Huaico Nº126, Huasco, quien suscribió Pagar· Nº8002198, por $8.702.977, suma que se obligó a pagar cn 82

cuotas mensuales y sucesivas de $158.788, cada una, salvo la última por $158.819, con vencimiento los días 25 de cada

mes, venciendo la primera el 27 de abril de 2020, con una tasa de interés del 0,9900% mensual. Caso mora o simple

retardo en cumplimiento obligación, ejecutante podrá hacer exigible totalidad de deuda como si fuere de plazo vencido.

Demandado no dio cumplimiento a pago cuota con vencimiento 25 de marzo 2022 y posteriores, adeudando
$2.441.079, intereses penales y costas. Por tanto, solicito S.S. lemer interpuesta demanda ejecutiva contra Jorge

Armando Zuleta Lobos, ordenando despache mandamiento de ejecución y embargo por $2.441.079, intereses penales y

costas. Resolución folio 8: Constancia: Se deja constancia que el juez titular don Patricio Eduardo Vergara Mora,

manifesto afectarle la causal de recusación prevista en Art.196 Nº5 del C.O.T. en relación a la demandante. Copiapó, 4

octubre 2022. Copiapó, 04 octubre 2022: Póngase en conocimiento de las partes la situación expuesta en la constancia

que antecede, para los efectos del Art.125 del Código de Procedimiento Civil. A folio 5: Por cumplido lo ordenado y por

rectificada la demanda en los términos que indica, forme parte del libelo primitivo para todos los efectos legales.

Notifíquese y requiérase conjuntamente. Resolviendo derechamente la demanda a folio 1: A lo principal: Por
interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo. Al primer, tercer y sexto

otrosíes: Téngase presente. Al segundo otrosí: Téngase por acompañado el pagaré en su calidad de título ejecutivo.

Guardese en custodia. Al cuatro otrosí: Téngase presente y por acompañado el docu
Al quinto otrosí: Téngase presente la forma de notificación electrónica señalada, notifíquese a la casilla:
carrasco.cobranza@gmail.com, la cual será aplicable a las resoluciones que se dicten en el proceso, salvo a las indicadas

en el Art.48 del Código de Procedimiento Civil en los términos que la propia disposición establece, así como a aquella

contemplada en el Art.52 del mismo cuerpo legal, y para el caso en que el Tribunal disponga expresamente una forma

distinta de notificación. Cuantía: $2.441.079. A folio 1 Cuaderno Apremio: Copiapó. 4 octubre 2022. Un receptor

judicial, en carácter de ministro de fc, requerirá de pago a don JORGE ARMANDO ZULETA LOBOS, para que en cl acto de

la intimación pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE o quien sus derechos represente, la cantidad de $2.441.079, más

intereses y costas. No verificado el pago en el acto de su intimación, trábese embargo sobre bienes de propiedad del

demandado en proporción al crédito que se le cobra, designándose depositario provisional al propio deudor, bajo la

responsabilidad civil y penal que corresponda. El ministro de fe encargado de la diligencia dará cumplimiento estricto a

lo que previenen los Arts.447 y 450 incisos 2, 3 y 4 del Código de Procedimiento Civil. Fdo. Patricio Eduardo Vergara

Mora Juez Titular. Demás antecedentes accediendo a portal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o
https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl- consulta unificada de causas-consulta causa civil-carpeta electrónica Rol
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EL EMBAJADOR DE ISRAEL EN CHILE, EN SU VISITA AL PRESIDENTE GABRIEL BORIC EN SANTIAGO.

nal, "El gobierno encabezado
por Benjamin Netanyahu ha si-
do denunciado por diversos or-
ganismos internacionales, go-
biernos y organizaciones de De-

rechos Humanos por la con-
ducción de operaciones milita-
res en Gaza que han provocado
la muerte de decenas de miles
de civiles, entre ellos un núme-

ro dramáticamente alto de ni-
ñas, niños, adultos mayores y
mujeres palestinas. Las acusa-
ciones de genocidio y crímenes

de guerra no constituyen una
consigna política, sino un deba-

te jurídico y humanitario de
máxima gravedad que hoy se
encuentra instalado en la co-
munidad internacional".

El comunicado indica que
anunciar inversiones y sostener

reuniones protocolares de este

tipo, "pueden ser interpretadas

como gestos de normalización
política y lavado de imagen, se
perciben como una señal con-
tradictoria respecto de la posi-

ción crítica que el propio Presi-
dente de la República ha mani-

festado públicamente frente a
las acciones del gobierno israelí.

De hecho, en su última Cuenta
Pública en 2025, el presidente
anunció medidas diplomáticasy
comerciales contra Israel, acu-
sándolos de cometer 'genocidio

y limpieza étnica sobre el pueblo
palestino', además de otras me-
didas concretas como el llama-

do a consultas del embajador en
Israel, el retiro de agregados mi-

litares y la exclusión de ese país
de la Feria Internacional del Ai-

rey del Espacio (Fidae)".
Sobre las autoridades loca-

les, el escrito indica que "mira-
mos con especial preocupación

la participación de la Seremi de
Bienes Nacionales y el Seremi
del Obras Públicas en dicha reu-

nión. No es un dato menor que
una autoridad vinculada a la ad-

ministración del territorio y la

propiedad pública junto al res-
ponsable de la infraestructura y

obras públicas participen en
una instancia con representan-

tes de un Estado genocida cuya
política de ocupación en territo-

rios palestinos ha sido amplia-
mente cuestionada por la comu-
nidad internacional".

Consultado respecto a las
declaraciones del PC Atacama,
desde Bienes Nacionales decli-

naron referirse al tema. El de-
legado presidencial de Ataca-
ma también fue consultado so-
bre la declaración del Partido
Comunista sin embargo no se
refirió al tema. 03
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